
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JURISDICCIONAL DEL PODER PÚBLICO 

 
 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL 

Santa Bárbara, Antioquia, ocho (08) de marzo de dos mil veintitrés (2023)   

 

Interlocutorio 420 

Proceso Ejecutivo 

Ejecutante Asociación Mutual Luz Divina 

Ejecutado José Libardo Castañeda Gutiérrez 

Radicado 05679 40 89 001 2021 00120 00 

Decisión Traslado Avalúo 

 

De conformidad con el numeral primero del artículo 444 Inciso 2º del 

Código General del Proceso, se corre traslado por el término de diez (10) 

días, del avalúo comercial presentado por el perito avaluador Fernando 

Javier Restrepo Mejía, para que las partes presenten sus observaciones, 

respecto del inmueble identificado con folio de matrícula 023-9507 de la 

Oficina de Registro de Instrumentos Públicos de Santa Bárbara, Antioquia. 

 

En mérito de lo expuesto el juzgado, 

 

RESUELVE 

 

Correr traslado por el término de diez (10) días, del avalúo comercial del 

inmueble identificado con folio de matrícula 023-9507 de este círculo 

registral presentado por el perito avaluador al señor Fernando Javier 

Restrepo Mejía, para que las partes presenten sus observaciones. 
 

NOTIFÍQUESE 

 

WILFREDO VEGA CUSVA 

JUEZ 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

CERTIFICO 
 
Que el auto que antecede fue notificado 
electrónicamente por estados Nro. 035-fijado el 
día 09 del mes de marzo del año 2023, a las 

08:00 de la mañana. 

 
KEIDVER YAKZEIR GONZALEZ PEREZ 

SECRETARIO 
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